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SECRETARÍA DE TRANSPÓRTES Y VIALIDAD 
 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LA LISTA DE CONCESIONARIOS Y 
PERMISONARIOS AUTORIZADOS A COBRAR LA TARIFA APROBADA EN LA “RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE DETERMINA EL IMPORTE DE LA TARIFA APLICABLE AL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS COLECTIVO CONCESIONADO Y PERMISIONADO (MICROBUSES Y 
AUTOBUSES) CONDICIONADO A LA INCORPORACIÓN DE LOS TITULARES DE LAS CONCESIONES Y 
PERMISOS AL PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DEL PARQUE VEHICULAR DEL SERVICIO PÚBLICO 
COLECTIVO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS”, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO  
 
RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Secretario de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 12 fracciones I, II y VI, 87 párrafos primero y segundo, 115 fracción XI y 
118 fracción VII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 3° fracción I, 15 fracción IX, 16 fracción IV y 31 
fracciones VI, XI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 3°, 4° y 7° fracciones I, 
XXXIII, XXXVII y XXXIX, 42 fracciones I, III, y XXI, 47 fracción IX, 78 y 80 de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 1°, 2°, 3° y 93 fracción XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 
3°, 6°, 33 fracciones VIII y IX, 90, 91 y 92 del Reglamento de Transporte para el Distrito Federal; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la Administración Pública del Distrito Federal ha determinado establecer una política consistente en emprender 
acciones a corto y mediano plazo, tendientes a mejorar la calidad, seguridad y eficiencia del Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros Colectivo Concesionado, al amparo de un marco jurídico eficiente y transparente, pero sobre todo bajo los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, imparcialidad y buena fe, previstos en el articulo 5° 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 
 
Que atendiendo a las solicitudes de diversas organizaciones de concesionarios y permisionarios del servicio de transporte 
público de pasajeros colectivo, en el sentido de que les fuera autorizado el aumento de la tarifa actual, y previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 79 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, con 
fecha diecinueve de marzo del año en curso, se emitió la “Resolución por la que se determina el importe de la Tarifa 
aplicable al Servicio de Transporte Público de Pasajeros Colectivo Concesionado y Permisionado (microbuses y autobuses) 
condicionado a la incorporación de los titulares de las concesiones y permisos al Programa de Sustitución del Parque 
Vehicular del Servicio Público Colectivo de Transporte de Pasajeros”; 
 
Que en virtud de que en dicha resolución se estableció que el cobro de la nueva tarifa se autorizaría a los transportistas de 
las diversas rutas que se comprometieran con la Administración Pública de esta ciudad, en mejorar la seguridad y la calidad 
del servicio del transporte público colectivo de pasajeros, principalmente por medio de la modernización del parque 
vehicular y el estado físico y mecánico de las unidades, la atención al público y la observancia al Reglamento de Tránsito 
Metropolitano; y con el objeto de dar certidumbre a los usuarios de esta modalidad de transporte en el Distrito Federal 
respecto de la tarifa que habrán de cubrir por la prestación de este servicio, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LA LISTA DE CONCESIONARIOS Y 
PERMISONARIOS AUTORIZADOS A COBRAR LA TARIFA APROBADA EN LA “RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE DETERMINA EL IMPORTE DE LA TARIFA APLICABLE AL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS COLECTIVO CONCESIONADO Y PERMISIONADO (MICROBUSES Y 
AUTOBUSES) CONDICIONADO A LA INCORPORACIÓN DE LOS TITULARES DE LAS CONCESIONES Y 
PERMISOS AL PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DEL PARQUE VEHICULAR DEL SERVICIO PÚBLICO 
COLECTIVO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS”, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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ÚNICO.- Los concesionarios del Servicio de Transporte Público de Pasajeros Colectivo Concesionado y Permisionado, 
autorizados a cobrar la tarifa aprobada en la “Resolución por la que se determina el importe de la Tarifa aplicable al 
Servicio de Transporte Público de Pasajeros Colectivo Concesionado y Permisionado (microbuses y autobuses) 
condicionado a la incorporación de los titulares de las concesiones y permisos al Programa de Sustitución del Parque 
Vehicular del Servicio Público Colectivo de Transporte de Pasajeros”, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
diecinueve de marzo del año dos mil ocho”, es la siguiente: 
 
 
• 5, 12, 14, 15, 30, 33, 37, 41, 42, 57, 71, 73, 87, 94, 98 y 106. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO El presente aviso surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO La aplicación e interpretación del presente aviso, se realizará por la Secretaria de Transporte y Vialidad. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
 
 
 

(Firma) 
 
 
 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 




